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ASUNTO: Solicitud de concepto sobre viabilidad de celebrar contrato de prestación de
servicios con un beneficiario de régimen especial de seguridad social en salud.
Correo electrónico sin radicar de fecha 4 de febrero de 2016.

En atención a la solicitud de la referencia mediante la cual, previa trascripción del Decreto 57 de
2015, artículo 1, pide se conceptúe si es factible celebrar contratos de prestación de servicios con
una persona beneficiaria de un régimen de excepción en salud pensionados, nos manifestamos en
el siguiente sentido:

ALCANCE DE LOS CONCEPTOS JURÍDICOS

Es pertinente señalar que los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica del SENA son
orientaciones de carácter general que no comprenden la solución directa de problemas
específicos ni el análisis de actuaciones particulares. En cuanto a su alcance, no son de
obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el carácter de fuente normativa y sólo pueden ser
utilizados para facilitar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas vigentes.

ANÁLISIS JURÍDICO

El texto completo de la norma invocada es el siguiente: Decreto número 1703 de 2002, artículo
14, modificado por el Decreto 057 de 2015, artículo 1o:

“Devolución de pagos dobles de cobertura. Las personas que se encuentren excepcionadas por
ley para pertenecer al Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo
establecido en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, no podrán estar afiliados simultáneamente a
un Régimen Especial o de Excepción y al Sistema General de Seguridad Social en Salud como
cotizantes o beneficiarios, o utilizar paralelamente los servicios de salud en ambos regímenes.

Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen especial o de excepción o su cónyuge,
compañero o compañera permanente, tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre los
cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el
aportante deberá efectuar la respectiva cotización al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).
Los servicios asistenciales serán prestados exclusivamente a través del Régimen Especial o de
Excepción y, las prestaciones económicas a cargo del Sistema General de Seguridad Social en
Salud serán cubiertas por el Fosyga en proporción al Ingreso Base de Cotización sobre el cual se
realizaron los respectivos aportes. Para tal efecto el empleador hará los trámites respectivos.

Si el Régimen Especial o de Excepción no contempla la posibilidad de afiliar cotizantes distintos
a los de su propio régimen, el cónyuge del cotizante deberá permanecer obligatoriamente en el
Régimen Contributivo y los beneficiarios quedarán cubiertos por el régimen especial o de



excepción. Igualmente, si no prevé la cobertura del grupo familiar, el cónyuge cotizante con sus
beneficiarios permanecerán en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

En el evento en que un afiliado a alguno de los Regímenes exceptuados o especiales se haya
afiliado simultáneamente a una Entidad Promotora de Salud (EPS) del régimen contributivo o
del régimen subsidiado, el Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) deberá solicitar a la
respectiva EPS la restitución de los recursos que por concepto de UPC se le hubiesen reconocido
por dicho afiliado durante el tiempo de la multiafiliación.

Si la multiafiliación se presentó con el régimen de salud de las fuerzas militares, la Policía
Nacional o el Magisterio, del monto a restituir las EPS podrán descontar el valor de los servicios
prestados al afiliado, incluyendo la contratación de los mismos por capitación y el valor de la
póliza para la atención de enfermedades de alto costo, hasta el valor del monto equivalente a las
Unidades de Pago por Capitación giradas durante el periodo que duró la multiafiliación. Si el
valor de los servicios prestados es inferior al valor de las Unidades de Pago por Capitación
giradas durante el periodo que duró la multiafiliación, la EPS deberá restituir la diferencia
correspondiente al Fosyga. Si el valor de los servicios supera el valor de la UPC la EPS podrá
cobrar el excedente directamente al operador del régimen de excepción correspondiente. Todo lo
anterior, sin perjuicio que la obligación de pago de los servicios de salud prestados por las EPS
durante el tiempo de multiafiliación siga a cargo de los regímenes de excepción.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se entiende
subrogado en los derechos de las EPS para el cobro, frente a las entidades que operan los
regímenes de excepción, por el valor de los servicios que fueron descontados del monto a
restituir a dicho Fondo.

Para que el descuento del valor de los servicios prestados al afiliado sea procedente, las EPS
deberán comprobar su reconocimiento y pago, así como anexar un documento en el que conste el
acuerdo sobre las obligaciones de las entidades que operan los regímenes de excepción antes
mencionados, suscrito por los representantes legales de la EPS y de la entidad que opera el
régimen de excepción correspondiente, en los términos y condiciones que establezca el
Ministerio de Salud y Protección Social, lo cual deberá reflejarse en los estados financieros de
las dos entidades.

Sí la multíafiliación se presentó con los demás regímenes exceptuados o especiales, las EPS
deberán solicitar al operador del régimen al que pertenezca el usuario, la restitución del valor de
los servicios que le haya prestado durante el tiempo de la multiafiliación, debiendo sufragarlos
dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que se haya acreditado su reconocimiento y
pago por parte de las EPS correspondiente, so pena de la generación de intereses moratorias de
conformidad con lo previsto en el artículo 4o del Decreto-ley 1281 de 2002.

Parágrafo 1o. Las entidades que operen los regímenes de excepción deberán gestionar los
recursos necesarios para garantizar el pago de los servicios prestados por las EPS a los afiliados a
tales regímenes, producto de los estados de multiafiliación.

Parágrafo 2o. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá los términos y condiciones
para que las EPS restituyan el valor de los recursos correspondientes a las Unidades de Pago por
Capitación (UPC) giradas durante el tiempo de multiafiliación, previo el descuento de que trata
el presente artículo, cuando este fuere procedente, y podrá suscribir con ellas acuerdos de pago a
fin de proteger la garantía de la continuidad en la prestación de los servicios de salud a sus



afiliados”.

De la lectura de la norma transcrita se puede concluir que en ninguna parte de la misma se
establece forma alguna de impedimento o restricción para celebrar órdenes de prestación de
servicios con una entidad estatal a quien sea afiliado o beneficiario de un Régimen Especial o de
Excepción al Régimen General de Seguridad Social en Salud.

De acuerdo con la consulta y el anexo enviado, se tiene que si una persona que es afiliada o
beneficiaria de un régimen de excepción de los previstos en la ley, si recibe ingresos adicionales
o remuneraciones sobre las cuales debe hacer aportes a la Seguridad Social, no puede afiliarse a
una Entidad de Seguridad Social en Salud del régimen general, por cuanto incurriría en
multiafiliación, por lo tanto la norma prevé que en aquellos casos, el afilado al régimen de
excepción haga los aportes al FOSYGA y la atención medico asistencial, al igual que los auxilios
económicos derivados de una incapacidad laboral, los cubrirá la entidad que preste la atención
bajo el régimen de excepción.

El SENA, como entidad obligada a verificar que se hagan los aportes, a través del supervisor del
contrato de prestación de servicios, debe validar que los aportes en estos casos se hayan hecho al
FOSYGA en los términos de la norma antes transcrita.

El presente concepto se rinde de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordial saludo,  

Carlos Emilio Burbano Barrera

Coordinador Grupo de Conceptos Jurídicos y Producción Normativa

Dirección Jurídica SENA
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